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de la construcción que realicen proyectos e inversiones en ma-
teria de prevención de riesgos laborales (BOJA núm. 70, de 14 
de abril de 2009).

En cumplimiento de lo previsto en dicha Orden y en el ar-
tículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 (BOJA núm. 106,
de 5 de junio de 2006), por la que se establecen las bases re-
guladoras de la concesión de subvenciones a microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector de la cons-
trucción, que realicen proyectos e inversiones en materia de 
prevención de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto en 
los artículos 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de esta 
Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sitas en 
Pza. Asdrúbal, s/n, de Cádiz, y en Avda. de Hytasa, núm. 14,
de Sevilla, respectivamente, así como en el Centro de Preven-
ción de Riesgos Laborales de Cádiz, sito en calle Barbate, es-
quina San Mateo, s/n, del contenido íntegro de la Resolución 
de Concesión de las subvenciones, con cargo al Capítulo VII del 
Presupuesto de Gastos de la Junta de Andalucía, a las microe-
mpresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector de 
la construcción, que realicen proyectos e inversiones en materia 
de prevención de riesgos laborales, convocada por la Orden de 
26 de marzo de 2009 (BOJA núm. 70, de 14 de abril de 2009).

De conformidad con el artículo 13.7 de la Orden de 8 de 
mayo de 2006 (BOJA núm. 106, de 5 de junio de 2006), y con 
la Resolución de Concesión, en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el siguiente a la publicación de la misma, el 
interesado deberá formular la aceptación o renuncia expresa, 
con la advertencia de que, si transcurrido este plazo no lo hi-
ciera, la Resolución dictada perderá su eficacia, acordándose 
su archivo con notificación al interesado.

Cádiz, 15 de noviembre de 2011.- El Delegado, Juan Manuel
Bouza Mera. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2011, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Granada en el recurso 
núm. 222/2011 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 27 de octubre de 2011 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2011, DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 
222/2011, INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN HERRERA ES-

PIÑEIRA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 

expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
222/2011, interpuesto por doña Carmen Herrera Espiñeira 
contra la Resolución de 8 de noviembre de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definiti-
vas de aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Técnicos de Salud en Educación para la Salud, Técnicos de 
Salud en Epidemiología y Programas y Técnicos en Salud en 
Sanidad Ambiental, se anuncia la publicación de dichas listas, 
se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 27 de octubre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 222/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 27 de octubre de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se dispone 
la remisión de expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva comunicando la 
interposición por don Manuel Cabanillas Rodríguez de recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución del Vicecon-
sejero para la Igualdad y Bienestar Social de fecha 25.4.2011, 
por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto en 
su día por el interesado contra la Resolución de la Delegación 
Provincial de esta Consejería de Huelva, de fecha 14 de enero 
de 2010, confirmando la Resolución recurrida, y a tenor de lo 
dispuesto en el art. 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo compentente.

Segundo. Notificar a los interesados en el Procedimiento 
Ordinario núm. 618/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 


